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RESoLUCIÓN DF ¡Lcnlpf.,n n¡c I sa ¿o t elupcc

cERRo coLoRA,Do, I I ÍrlAY ?01$

vlsTos:
El I¡fom¡e No 061-2016-MDCC/GPPR emitido por la Gerencia de Plani6cación, Presupuesto y

Racionalización, mediante el cual se solicita la modific¿ció¡ presupuestada en el Nivel Funcional Progtamático,
Informe Técnico No 178-2016-MAN-GOPI-MDCC, la decisión adoptada por éste Despacho de Alcaldía; y

CONSIDERANDO:
Que, de confotrnidad con lo dispuesto pol el a¡tículo 194"de la Constitución Política del Estado, las

ounicipalidades provinciales y distritales son los ótganos de gobiemo local que gozan de autonomía polític4
económica y administtativa en los asuntos de su competencia; autonomía que según el artículo II del Título
Prelimioat de la Ley Otgánicz de Mrmicipalidades Ley No 27972, radica en la facultad de ejercet actos de
gobiemo, ¿dministrativos y de ad-i.isttación, con sujeción al ordenamiento juddico;

Quq según el artículo 40, numeral 2 de la, Ly N" 28471 Ley General del Sisterna Nacional de
Ptesupuesto, establece que las modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional Progtamático son
aptobadas media¡¡te Resolución del Titulu, a propuesta de la oficina de presupuesto o de la que haga sus
veces; así como, de l¿ Directiva N" 005-2010-EF/76.01 Directiva pntz la Ejecrrción Ptesupuestaria, Sub
Capitulo III, ardanlo 24;

Que, mediante Infomre Técnico N" 178-2016-MAM-GOPI-MDCC l¿ Gereacia de Ob¡as Púbücas e
Infraestnrctua indica que existe la urgente necesidad de continu¿r con trámites y ejecución de obras,
elabor¿ción de expedieoies técnicos y üqliaaaón de obras que se han progtamado pata, el Áo ZOrc, soücita se
aPerhüe las metas diversos ptoyectos seguo listado adjunto a dicho i¡fotme. Así mismo, solicita reduci¡ del
PIM d prcsupuesto del proyecto geoético Mejoramiento de Vías Utbanas;

Que, mediante Infonne No 061-2016-MDCC/GPPR le Ge¡encia de Planificación, Presupuesto y
R¿cionalización solicita se expida la Resolución de Alcaldh que apnrebe la modificació¡ Ptesupuestaria en el
nivel funcional ptogtamático que permita anular o rcbajar el marco ptesupuestal de las metas indicadas en
páttafo precedente por S/. 66,499.00 Soles; asimismo, se habüten recursos y marco presupuestal para los
Prcyectos mencionados según el cuadro indicado por el imForte de S/. 66,499.00 Soles los misrnos que setán
ateodidos con el rubro 18 Caaon, Sobtecanon, Regalías, Renta de aduanas y Participaciones;

Que, en métito a lo expuesto, en atención a los documentos de los vistos, y en ejetcicio a las
atribuciones que confiere el inciso 6 del atículo 20 dela I*y No 279721*y Ogánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: APRUEBESE la morlificación presupuestaria eo el Nivel

Funcional Progamático que permita aaulat o tebajat el marco presupuestal de las met¿s presupuestales pot S/.
66,499.00 Soles; así mismo, habilitar recutsos y müco presupuestal por el importe de S/, 66,499.00 soles, los
rnismos que setán atendidos con el Rubto 18 Canon, Sobrecanon, Regalías, Reota de Aduanas y
Panici confi
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s; ofme a lo te:
ITEM NOMBRE DEL PROYECTO MONTO

1 2011477: MEIORAT\{rENTO pE vÍAs URBAI\¡4S 66,499.00

SNIP PROYECTO IMPORTE

r4?229
I\,IEJORAMIENTO , AMPLIACION DE LA SEMAFORIZACT
PRINCIPAI.ES, DISTRITO DE CERRO COLORADO . AREQUIPA - AREQUIPA 21,W4.ffi

200463
cREAcroN DE vrAs DE Ac.Fso A Los cENTRos poBLADó
VIRGEN DE cHAPI, PEDRo HUILLCA TEcsI, soRANA oe r,os ANcEIÉs y 28 DE luLro pnocrav¡,cróN pÉ
LA INDEPENDENCIA DI$T IO DE CBRRO COLORADO - AREQUIPA. AREQUIPA-

12,596.00

150358
MEJORAMTENTO DEVrAS EN rI,ASOCTACTON HERNAN
(IEIAPA) 6,399.00

133510
I\,IEJORAMIENTO DE I.A CAI,IDAD EDUCATWA EN LA INSTNUCION EDUCATTVA 40103, UBERTADORES DE
AMERICADELPJ. R¡OSECO, DISTRITODE CERRO COLORADO -AP.FOUIPA-ARFOUIPA (II EÍAPA) 5,500.00

245077
MEJORAMIENTO DE SISTEMA DE AGUA POTABIT, Y DESA
VIqq DISTRITO DE CEERO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA 1,300.00

197626
MEJORAMTENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA i:8.
SECUNDARTO DEL CENTRO POBIADO ANIDRES A\TELINO
AREQUIPA - AREQUIPA

sAr{ JosE, DE COTTOLENGO EN EL NnrEL
CACERES, DISTRITO DE CERRO COLORADO . 3¿00.00
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124¡.46
AMPLTACTON, MEJORAMTENTO DE LA PRESTACTON DE SERVICIOS EDUCATWOS DE Nn¡EL INICIAL DE l.A
r.E r. JosE SANTOS ATAHUALPA DEL C.p. JOSE S.ANTOS ATAHUAI-PA, DTSTRTTO DE CERRO COLORADO -

AREOUIPA.AREOUIPA
1,500.00

308023
CREACION DEL MrNr CON@T trJO DEPORTIVO RECREATIVO ilI
DISTRITO DE COLORADO.AREOUIPA.

DE I.A COOPERATIVA FRANK W. MICHEII,,
15,000.00

TOTAL 66,499.00

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR z lz Getencia de Planificación, Presupuesto y
¡¿qior¡aliz¿ci$n la elabo¡ación de las correspondientes notas presupuestadas de set necesado, pztz la Ptesente
modiÉcación presupuesaria y remia copia de la presente Resolución a la Municipdidad Ptovincial de Arequipa pan
los fines convenientes.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR el cumplimiento de la ptesente Resolución a la Gerencia de

Planificación, Presupuesto y Racionalización, asi como a todas las unidades comp€tentes, y al despacho de Secetaria

General su notificación y archivo de acuetdo a I,ey.
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